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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO-EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICACIÓN:  2023-00131-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.      

DEMANDADO:  LISETH DEL SOCORRO SOSA ARIAS 

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, a rotulo 0028, solicitud de 

parte de la apoderada de la parte demandante, en el proceso de 

referencia, memorial de solicitud, a fin de oficiar a la Entidad 

Promotora de Salud Sanitas S.A.S., informe con destino al proceso de 

referencia, las direcciones físicas y electrónicas que reporta la 

demandada LISETH DEL SOCORRO SOSA ARIAS, petición que se 

accederá por encontrarse ajustada en derecho. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. OFICIAR a la entidad Promotora de Salud SANITAS S.A.S., se sirva 

allegar a este despacho, la dirección física y electrónica que reporta 

la señora LISETH DEL SOCORRO SOSA ARIAS, Identificada con 

c.c. 32.715.016, demandada dentro del presente proceso. Por 

secretaria líbrese el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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